


Este nuevo producto,

denominado Crediactivo

Empleo, parte de una premisa

fundamental:

Las PyMEs que soliciten un crédito y generen 3 empleos nuevos con

carácter permanente entre el 1 de marzo y el 31 de agosto de 2011,

gozarán de una reducción de 3 puntos porcentuales en la tasa de su

crédito.

3 empleos nuevos derivan en un descuento en la tasa de crédito

de la PyME de 3 puntos porcentuales, con algunos otros atributos:

 0% de comisión por apertura si se contrata la Solución Integral

PyME

El descuento en tasa aplicará por un periodo de hasta 36 meses



Reducción de 1 punto porcentual adicional en tasa de interés

después del primer año en créditos que hayan pagado puntualmente

Aplica período de gracia en caso de ser necesario

Para conservar el beneficio, la PyME deberá mantener por 12 meses

el número de empleados totales que reportó al obtener el beneficio

en tasa de interés


